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OFICIO UDAl-0-459-2021 

Guatemala, 11 de Junio de 2021 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-050-2021, 
CUA 108911, correspondiente a la Auditoría de Actividades Administrativas al 
"EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA MAGA-L-AF-07- 
2019, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS DE LA ESCUELA DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA, EFA DEL MUNICIPIO DE SOLOLÁ, DEPARTAMENTO DE 
SOLOLÁ", por el período comprendido del 19 de agosto de 2019 al 07 de abril de 2021, 
para su consideración y efectos consiguientes. 

ro . atUl(dO jt)(r() ACOS\í) 
DITOR IN.rERNO 

ACMINiSTFlAClÓN GCNERAL Ministerio de Agricultu.ra 
,'i,,IST(RIO Df. AGRICULTURA GANAOERIA y ALIMENTAClél(, a naderl a y Al imentac1ór 

7ma avenida 12-90 zona 13, ed ficio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 

Archivo 
BETA/rr 

Adjunto: Informe UDAl-050-2021 en 9 folios 
Resumen Gerencial en 2 folios 

Con muestras de mi consideración y estima, lo saludo . 

Como resultado del Examen Especial practicado, se describen las personas 
responsables de la inobservancia de los plazos en la tramitación del expediente 
correspondiente a la LICITACIÓN PÚBLICA MAGA-L-AF-07-2019, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EDIFICIOS DE LA ESCUELA CIÓN AGRICOLA, EFA 
DEL MUNICIPIO DE SOLOLÁ, DEPARTAMENTO D SOLOLA. 

C. C Lle Jorvy Leonel Olaz Reyes, Administrador General 

..--; , -& i) -z: I 
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Licenciado 
José Ángel López Campo o 
Ministro de Agricultura, Ganadena 
Su Despacho 
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www.maga.gob.gt 
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Guatemala, 14 de junio de 2021 

Doctor 
Edwin Humberto Salazar Jerez 
Contralor General 
Contrcaloría General de Cuentas 
Si.J Despacho 
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Seño.r Contralor: 

._. · · f?f.E�tuardo Terré Acosta 
.· _AU • .),TOR IN"rERNO . . 

M¡n\s,t�;rto de A!;fticultura 
Ge nave; lii.l 't Alíi'nontaclón \ . . .. 

······----, ....... _ ... ...,.,--,J-- . 

BE.TÁ:rr 

Adjunto: Fotoccpta.del lrifori11e .en 10 folies + 1 CD. 

En cumplimiento a lo que establece el inciso b) del artículo 64, Acuerdo 
Gubernativo Número 96.:.2019 .• Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria 
General de Cuentas, respetúosatnente me dirijo a usted, con el objeto de 
remitirle en formato físico; y digital, copia del siguiente Informe de Auditoría que 
ésta Unidad presentó al Despacho M.iriisteri�---· .. ·---·-·-.,. __ , �.,_ 

Informe No. UDAl-050-2021 CUA 1089'11 \ , -, · 

Sin otro particular, me.suscribo de usted. "', 
" ·, ·"· ..... · Atentame nte, , .... , / "· ,/· <, / /:-.,., ·, 
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Auditoría Interna 

�ESUMEN GERENCIAL 
INFQRIVIE DE AUDITORÍA UDAI-OSQ.;.2021 

CUA Ne>. 108911 

Guatemala, 1 O de junio de 2021 

Señor Ministro: 

Respetuosamente nos dirigimos a usted, en cumplimiento de lo que establece el 
artículo. 33 del Reglamento Orgánico Interno · del · Mini?terio de . AgriclJltura, 
GanacJer.ía y Alimentación, Acuerdo Gubernativo· No. 338-2010 y nombramiento 
UDAl-080-2021 de fecha 16 de abril de 2021, CUA 108911-1-2021, de fecha 13 
de mayo dé 2021, sé practico EXAMEN ESPECIAL DE AUDITORIA A LA 
LICITACJÓN PÚBLICA MAGA,.L�AF-07-2019, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EDIFICIOS DE LA ESCUELA DE. FORMACIÓN AGRÍCOLA, 
EFA DEL MUNICIPIO DE SOLOLÁ, DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ, por el 
período comprendido del 19 de agosto de 2019 al 7 de abril de 2021. 

Como resultado del Examen Especial practicado, se describen las personas 
responsables de la inobservanoia de. los plazos en la tramitación del expediente 
correspondiente A LA LICITACIÓN PÚBLICA MAGA-L.;.AF-07--2019, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS D.E LA ESCUELA DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA,.· EFA DEL. MUNICIPIO DE SOLOLÁ, 
DEPARTAMENTO OE SOLOLÁ. 

Adjunto sírvase encontrar el Informe: de Auditoría No. UDAI-Oso.:2021 con el 
detalle de la información.delpreaerrte Resumen Gerencial. 

Con muestras de nuestra: más alta consideración y estima, lo saludamos. 

Atentamente, 



MINÍSTERIO PE 
ÁCRICUlTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 

._...:e.ARWS RENE GtÍ�A �SQUEZ 
·Auditpr 
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Licenciado 
José Ángel López campesece 
Ministro de Agricultura, Gari.aderí;a y Alimentacion 
Su Despacho. 

e.e, Archivo 
Adjunto: informe de auditoria (11 folios} 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 

ACTIVIDADES ,ADMINISTRATIVAS 

EX.AME.N ESPECIAL DI: AUD.ITO.RÍA A LA LICITACIÓN 
PÚBLICA .MAGA-L-AF-07 -2019, MANTENIMIENTO Y 
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AUDITORÍA INTERNA 

INTRODUCCION 

MINISTERIO DE AGRJCUlTURA GANAD!:Ri/\ Y ¡\L!MENTAC!ÓN 

• El Acuerdo Gubernativo número 33.s .. 2010 de fecha 19 de noviembre de 
2010, contiene el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricuitura, 
Ganadería y Alirnentación -MAGA�, este acuerdo tiene por objeto 
establecer la estructura orgánica interna, 'funciones, mecanismos de 
coordinación y otras disposiciones del Míhfsterío, para el eficiente y eficaz 
cumplimiento de sus funciones. 

• El Reglamento antes citado establece que la Dirección de Coordinación 
Regional y Extensión Rural, tíene por objeto operanvízar yretroaümentar las 
políticas y estrategias sectoriales, a través de la coordlnacíón del desempeño 
de las diferentes· instancias del Ministerio a nivel regional, departamental y . . 

rnurúcípal, para la identificación de las demandas .. Asimismo, velar porque se 
proporcione a las familias rurales los servicios de asistencia técnica y de 
educación no formal, que lé permitan adoptar tecnologías e innovaciones, 
que le brinden la oportunidad de lasatisfacción de sus necesldades básicas; 
la generación de excedentes y el desarrollo integral. 

• Según el artículo 19 del Acuerdo C3u.bernativo número 338-2010, la 
estructura Interna de la. Dirección de Coordinación R�gional y Extensión 
Rural, se conforma de la siguiente manera: Formación y capacitación para el 
Desarrollo Rural; Sedes Departamentales y Extensión Rural, 

• El 15 de marzo de 1983, se publicó el Acuerdo Gubernativo número 124-83 
para legalizar el funcionamiento de las EFA, 'dentro de la educación media 
básica, correspondiente al Sistema de Educación Nacional. Con el Acuerdo 
Gubernat.ivo. número 175_.89, de fecha: 8 de. agosto de 1989, se. aprobó el 
Reglamento Interno de las Escuelas de Formación Agrícola, para norrnar las. 
actividades administrativas y docentes. 

• OFICIO DCR No. 0145-2021 de fecha 17 de febrero de 2021, emitido por el 
Licenciado Osear Orlando Guerra Lernus, Director de Coordinación Regional � 
y Extensión. Rural del MAGA, dirigido al señor Cristian Davinci Cordón. 
Cardona; Administrador Interno, por mediodel cual se. solicitó dar de baja en 
e.1 Sistema de. Guatec.ompras el evento de la Ucit.acion Pública 
MAGA-L".'AF-07-2019, considerando los aspectos siguientes: a) Los plazos 

MINISTERIO DE AGRICUL'.T'URA.G'ANADF.BiA Y ALlMENTAC!ON Pilg, 1 Y 
. 

. 

. . 



AUDITORÍA INTERNA º ·(¡ .. ', .r» 
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MINISTERIQ DE /1GRIC\Jt.TURA GA�lAOE:RiAY AL.!MEMT AC.IÓN 

se. encuentran vencidos, b) Mejorar el funcionamiento de las �FAS han sido 
consideradas dentro del PLAN ANU.AL qe Compras de la Dirección de 
Coordinación Regional y Extensión Rural para el período;202.1. 

• OPINION. JURiDICA No. AJ-8.8-2021 de fecha 24 de febrero de 2021, en la 
cual en su parte conclusiva se describe, si el Señor Ministro lo estima 
pertinente, es procedente que dicte la resolución ministerial correspondiente 
a efecto.de prsscíndlrde la negociación. 

• PROVIDENCIA No. UDAI-OP-012:-2021 de la Unidad de Auditoría Interna de 
fecha 11 de marzo de 2021, en la cual se concluyó procedente la emisión de 
I� Resolución que prescinda de la negociación y la. aplicación de las 
sanciones. adminlstratlvas correspondientes a los empleados y funcionarios 
cuya gestión conllevó al estado actual de la licitaciá.n. 

• Traslado No: 620-2021 del Despacho Ministerial de fecha 27de abrildel año 
2021. 

LEYES GENERALES 

• Decreto. número 101-.97 del Congreso de la República de Guatemc:1la; Ley· 
Orgánica del Presupuesto; 

• Acuerdo Gubernativo No. 540.:2013, del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento tíe la· Ley Orgánica del Presupuesto y sus. 
Reformas; 

• Decreto No. 89-2002 del Congresq dé la República de Guatemala, Ley de 
Probidad yResponsabiltdades de FUncionarios y Empleados Públicos; 

• Acuerdo Gubernativo- No. 613,-2005, del Presidente de Ia República de 
Guatemala; Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos; 

• Acuerdo Ministerial Número 214-2004, del Ministerio de Finanzas Públicas, 
Manual de Programación de la Ejecución Presupuestaria; 

MIN1�1'F.RIO DE AGRICllL TURA GANAOF.RiA Y AUMEN'f./\Clól'J 
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MINISTER10l1E liGRIGUt.TURA GANADF..RiA Y AU!sÍENTACIÓN 

• Acuerdo No. A-075-2017, del. Contralor General de Cuentas, Normas 
Internacionales de. las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a 
Guatemala '."ISSAtGT; 

• Acuerdo. No. A-107-2017, Contralor Gene.ral de Cuentas, Manuales de 
Auditoría Gubernamental; 

• Decreto No. 25�2018, Congreso de. la República de Guatemala, Le.y del 
Presupuesto G.eneral de. Ingresos y Egresos Del Est?do para el Ejercicio 
Fis.cal dos mil veinte; 

• Acuerdo Gubernativo N. 243-2018, Distribución Analltlca del Presupuesto 
<3eneralde Ingresos y Égresosdel Esta.do para-elElerclcío Fiscal 2019; 

• Acuerdo Gubernativo No. 321-2019., Distribución Analítica del Presupuestó 
General.de Ingresos.y Egresos.del Estado para el Ejercicio Fisca1·2020; 

• Acuerdo. Gubernativo No. 379w2017, del Ministerio de Finanzas Públicas, 
Manual de Clasificaciones Presupuestadas y sus reformas. 

• Acuerdo Gubernativo No. 338�2010. que contiene él Reglamento Orgánico 
Interno del Ministerio de Agricultura, Ganad.ería y Alirrientaci.ón; 

• Decreto número 57-92 del Congreso de la 'Rep(lblica de Guatemala, Ley de 
Contrataciones del Estado y sus reformas; 

• Acuerdo Güben,ativo No .. 122:.2016, del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado: 

• Acuerdo Ministerial 44-2018, actualizaeióri del Manual de Normas . y 
Procedimientos de Contrataciones y Adquisiciones, Unidad· Dasconcentrada 
de Administración Financiera y Administrativa del Ministerio dé Agricultura, 
Ganadería y.Allmentacíón; 

• Resolución No. 18M2019 Normas para e.l uso del Sistema de Jnformación de 
Contrataciones y Adquisiciones de.1 Estado GUATECOMPRAS y sus 
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AUDITORfA INTERNA 

Reformas. 

MI.NISTÉRIO DE AGRICULTURA GANf1DERJAY ALIMENTACIÓN 

O[h.,OCH . . 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA 

• Acuerdo Gubernativo No, 338.;2010, Reglamento Orgánico Interno del 
Miríisterio de Agricultura. Ganadería y Alimentación, artículos 33 y 34; 

• N.omoramiento UDAl .. 080-2021 CUA 108911-1-202 de fecha 13 de mayo de 
20211 emitido por el Auditor Interno del M1nisteriode Agricultura, Ganadería y· 
Allrnentáeión. 

OBJETIVOS 

GENERAL 
Determinar la .. inobservancia de los plazos en la tramitación del expediente 
correspondiente a Ia LICITACIÓN PÚBLICA MAGA-L-;AF.,07-2019, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS DE LA ESCUELA DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA EFA DEL MUNICIPIO DE SOLOLÁ, DEPARTAMENTO 
.O.E SOLOLÁ, con base a la normativa legal vigente. 

· ESPECÍFICOS 

• Verificar el cumplimiento de las Normas para ,el Uso del Sistema de 
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
-GUATECOMPRAS- emttídas eli la Resolución. Número 18-2019 de la 
Dirección General de Contrataeiones del Estado; 

• Verificar .el cumplimiento de · 1a Ley de contratacíones del Estado, de 
Guatemala, Decreto 57-92 del Congreso de ·la República y su Reglamento 
Acuerdo Gubernativo No. 122,-201.6,relativas al. Régimen de Licitación. 

ALCANCE DE LA ACTIVIDAD 

El periodo de realización de la auditoría toe del 19 de agosto de· 2019. al 7 de abril 
de 2021., comprendió el análisis de la documentación que iotegra el evento de 
licitación anteriormente. identificado. El trabajo de auditoría se realizará 
observando las Normas lnternaclonales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- y el marco legal que le 
corresponda. 
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AUDITORÍA INTERNA 

RESl)L TADOS PE LA ACTIVIDAD 

MINISTERIO í.)f. AGRIGU� TUR/:1 GANADERÍA Y ALiMEN1'ACÍÚN 

• Como. resultado de la recepción, apertura de plicas, calificación de requisitos 
fundamentales y no fundamentales, la Junta de Licitación adjudicó el evento 
de Licitación Públíca. Extremo que se documentó a través de la suscripción 
del Acta Número.71�2019 de.fecha.2.5 de noviembre del año 2019, la que en 
su numeral SEXTO, describe que con base a lo que regula el artículo 36 de 
la Ley de Contrataciones oel Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la 
República de Guatemala, se e.lev�. el expediente respectivo a la Autoridad 
Superior para que proceda de conformidad con la Ley. No obstante lo 
anterior, considerando Jo manltestado dicho traslado debió realizarse a más 
tardar �I dfa 27 de noviembre djciem,bre del año 2019, sin embargo, según 
consta en el expediente dicho traslado se realizó hasta el día 10 de 
diciembre de 2019,. lo cual g

1
eneró un atraso de 6 días en esta actividad. 

• Como resultado de la confirmación o modificación de su decisión original, la 
Junta devolvió el expediente a la Autoridad Superior, este plazo venció el dfa 
27 de diciembre de2019; sin embargo, la Junta de Licitación mediante Oficio 
No .. MAGA,.,L-AF-07-2019-12 de fecha to de enero de 2020. devolvió el 
expediente a la Autoridad Superior, lo que representó un atraso de 7 días en 
el cumplimiento dé esta actividad, según lo regulado en el artículo 36 de la. 
Ley de. Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de 
la República de Guatemala; 

CONCLUSIONE.S 

De conformidad con la revisión realizada a la documentación de soporte que 
conforma el expediente de la UCITAGIÓN PÚBLICA MAGA-L-AF-07-2019, 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN .DE EDIFICIOS DE LA ESéUELA DE 
FORMACIÓN AGRÍCOLA EFA DEL MUNICIPIO DE SOLOLÁ, DEPARTAMENTO 
DE SOLOLÁ, NOG 11013184, se concluye que durante el proceso de recepción, 
apertura de pílcas, calificación de requisitos fundamentales y no fundamentales y 
adludicación: las personas responsables son las siguientes: Vilma.. Elizabeth 
Tobar Morales, Héidy Erimílenin9. .Alay Areilano y Rolando Enrique Tobar 
Flgueroa,. integrantes de la Junta de Licitación, incumplieron con los 
aspectos siguientes: a) Traslado del expediente a la Autoridad Superior: Este 
extremo se originó debido a que la Junta de Licitación, envió el expediente .a la. 
Autoridad Superior el día. 1 O de diciembre de .. 2019, mediante Oficio No, 
MAGA,L-AF-07-2019-07 ge fecha 4 de diciembre de 2019, debiendo entregar el 
día 3 de diciembre del año 2019, produciendo 1,m atraso de 6 días eh esta 
actividad por parte de .la Junta de Licitación. b) D�vólución del Expediente a la 
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AUDITOR!ÁINTERNA 

0DvJ�1 
MIN.lSTER.10 DE AGRiCULTURA GANAOER!A Y ALIMENTACIÓN 

Autoridad Superior: Esta condición surgió del envío del expediente a la Autoridad 
Superior, mediante Oficio No. MAGA-L-AF-07-2019-12 de la Junta de licitación de . . 

fecha 1 o de enero de 2020, entregado el día 13. de enero de. 2020 a la 
Administración General; cuyo plazo vencía el día 27 de diciembre de 2019. 
produciéndose un atraso en el curnpürniento de esta actividad de 7 días por parte 
de.la Junta de Licitación. 

COMENTARIOS SOBRE E.L ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS 'Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

Se consultó con el encargado de seguimiento la existencia de hallazgos 
contenidos en informes de auoltorlasanterlores tanto de .la Unidad de Auditoria 
Interna corno de la Contralorla General de Clientas, y se comprobó que no hay 
recomendaciones por implementar. 

MINISTERIO DE AGRICU!.T\JRA, GANADERÍA Y /;!.lMf!�TAClóN 



AUDIT0R1A. IN;fERNA 

or,. ··,,, 2 
t.llNISTl:RIO !:!E'. AGRICULTURA GANADERIA Y. Ai,1�113,�TAGIÓN • ,.J \,1 L,' 4 · 

DETALLE DE FUNCIO.NARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE .LA 
ENTIDAD AUDITADA 

N,o. No"1bre. .Cargo 'Del Al 

Vilmil.Eliz¡ibetJi To_bar·tylorales Miembro.de 1a· Junta delic;ita9ión · .13/111201� 13i0112020 

2 H�ldy EnmÍlen1ng.Alay Arellano IVliembro ae: la Junta de qcita.ción 13(11/2019 13,01i2óto 

3 Rolando E()rlq_ú'é Tobar Miembro d�_la Junta de Lícltacl�rJ 13Í11/2019 13/0J/2,Q�O 
Flg!Jero� 

.CASTILLO COl.'ITRERf.S 

•, ...... ...._ 
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